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DA lla Hurca 

REVISTA JUDICIAL 

  

sa en uno de los periódicos 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
OXYLIFE S.A.. 

La compañía OXYLIFE S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de octubre del 
2004, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 04.Q.1J.4266 de 
04 NOV, 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 
1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La com- 
praventa, distribución, representación, y comercial- 

ización de productos farmacéuticos, médicos, quíimi- 

cos, humanos y de veterinaria... 

Quito, 04 NOV. 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/39422/00   

REPUBLICA DEL ECUADOR ) 

  

  

al yo , REPUBLICA DEL ECUADOR 
HOY, ¿OD fsUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA NITTA ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía NITTA 

ECUADOR S.A. aumentó su capital en US$ 

4.200,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito el 26 de octubre del 

2004. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 04.Q.1J. 

4317 de 09 NOV. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 5.000,00 está di- 

vidido en 5.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 09 NOV. 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/33433/00     

Jueves, 11 de noviembre de 2004 

   
los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad, se 

las hará mediando ocho día 

por lo menos, entre la una y 

la otra .- Agréguese a los au- 

tos lo documentos adjuntos 

.: Tómese en cuenta el ca- 

ción adjunta. Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted pa- 

ralos fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación de se- 

ñalar domicilio judicial den- 

tro del perímetro urbano de 

esta ciudad de Quito para 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO NOVENO DE.LO CIVIL DE LOJA 

CON SEDE.EN CARIAMANGA 
CITACIÓN JUDICIAL 

Def. Dr. Anibal Ramiro Loaiza Campoverde 
Carlamanga- Loja - Esuador - Teletax: 2687575 
Cítoa, ELENADEL CONSUELO ACHIGLEMA, con el con- 
tenido .de la demanda, áuto de aceptación a trámite y más 
diigencías judiciales, que en extracto. copado: 
ACTOR: Luis Antonio Yaguacti Cali 
DEMANDADA: ELENA DEL CONSUELO ACHIS LEMA 
OBJETO DELA DEMANDA: Divorcio 
CUANTÍA: Indetarmináda 
TRÁMITE: Verbal Sumarió 
JUICIO Nro, 102-2004 
JUEZ: Dr. Marcetó Saritama Carróta 
AUTO: E tapia Lia Hs ptr ds est 

to, a las 16400, sl señor Dr. Marcela Saritama Carrera, 
Juez Noveno de lo Gívil de Loja, con sede en Galvas, 8s- 

6l señor LUIS ANT ONIO YAGUACHI CEL, contra ELENA 

DEA CONSUELO AGHIG LEMA, por reiinir los requisitos 
de forma, se la acepte al trámite verbal sumario quele co- 
rresponde.- Cuéntese.eb este juicio con la señora Agente 
Fiscal Distrital de Loja, con sede en Carilamanga. - Eb -con- 
secuencia, citese aja demandada ton el contenido de la 

da intolái y tación a trámite; en vista de 
que el compareciante, bajo juramento Manifiesta que es 

imposible establecer el domicilio de la demandada, se dis- 
ponecitarta por la prensa en un diario de mayor circulación 
de la ciudad de Loja y de la ciudad de Quita, por po existir 
éste medio de comunicación social en esta ciudad, confor- 
me lo dispone e An. 88 del Código de Procedimiento Ci- 
vil.-Agré tación adjunta.- Tén- 
gasa sn cuenta la cuantía, el casiloro jadicial: Y la AUtÓn- 
zación que le conceda a: su Abogado defensor. Hágase 
sabar- e, : * 

* Particular qué pongo en conocimiento dél. público en ge- 
"neral, para los: fines es consiguientes. -* 

Atenta 

Baras mima 

  

SECRETA | JUZGADO NOVENO DE LO'CIVIL 
, DELOJA':: 
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